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Se ordena remitir por la Secretaría de esta Corporación, el Exhorto No. 001 

con destino al MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE, que fue librado mediante auto de enero 21 de la presente 

anualidad, como quiera que se trata de una prueba ordenada de oficio, por lo 

que corresponde al Despacho gestionar el mismo. 

 

Recuérdese que el exhorto deberá ir acompañado por el informe presentado 

por CORANTIOQUIA –fls. 206 y 207- y por el auto que abre a pruebas –fls. 

184 y 185- 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
MAGISTRADO 

 

 


